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AUTORIZACIÓN PARA EL REGISTRO Y USO DE IMAGEN, VOZ Y DERECHOS SOBRE MATERIAL PRODUCIDO
[bookmark: _29easgtjeank][bookmark: _GoBack]1. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO, NATURALEZA JURÍDICA Y DATOS DEL PARTICIPANTE
El suscrito reconoce expresamente que (indicar nombre del proyecto), iniciativa liderada por el INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES – IDARTES (NIT: 900413030-9), representan un proceso de interés público, social y cultural financiado con recursos públicos. (Indicar la fundamentación del proyecto de forma breve). En este contexto, la firma del presente documento es un requisito obligatorio y esencial para formalizar la vinculación al proceso. El IDARTES, como entidad estatal, requiere este soporte legal para registrar las actividades, crear la memoria del proyecto y cumplir con sus deberes de transparencia y rendición de cuentas. Por lo tanto, la omisión en la firma de esta autorización impedirá la participación en el laboratorio.
DATOS DEL CEDENTE (PARTICIPANTE):
Nombre Completo: __ 
Tipo de Documento: CC [  ] CE [  ] 
Número de Identificación: _ 
Lugar de Expedición: _
Teléfono/Celular: _ 
Dirección de Domicilio: _
Ciudad/Municipio: _
Correo Electrónico: _
[bookmark: _qagwbr5gq4hu]2. OBJETO Y ALCANCE DE LA AUTORIZACIÓN DE IMAGEN Y REGISTRO SONORO
El cedente, actuando en pleno ejercicio de su capacidad legal y de forma voluntaria, otorga mediante el presente documento una autorización de carácter irrevocable al INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES – IDARTES para que, de manera directa o mediante terceros delegados, proceda con la fijación, captura, reproducción, comunicación pública y disposición de su imagen, registro fonográfico (voz), nombre y datos pertinentes.
La presente autorización faculta a la entidad para:
1. Ejecutar la captura fotográfica y videográfica en cualquier formato análogo o digital, así como registros sonoros durante el desarrollo de las actividades de XXXXXXXXXX.
2. Divulgar y poner a disposición los registros en portales institucionales, repositorios de memoria digital, bibliotecas virtuales y plataformas de redes sociales (incluyendo, de manera enunciativa mas no taxativa: Facebook, Instagram, YouTube, TikTok, X, LinkedIn).
3. Incorporar los registros en transmisiones de televisión, radio, publicaciones impresas, informes de gestión gubernamental, catálogos artísticos y materiales de visibilidad institucional.
4. Integrar los registros en contenidos académicos, exposiciones artísticas de carácter físico o virtual, y eventos de circulación cultural en los ámbitos local, nacional e internacional.
[bookmark: _2bogw0sookyx]3. PROPIEDAD INTELECTUAL, COAUTORÍA Y RÉGIMEN DE LICENCIAMIENTO
En el contexto de los procesos de cocreación propios de (nombre proyecto), se reconoce que los productos artísticos, obras, textos o prototipos resultantes son el fruto de un esfuerzo grupal. Por lo tanto, la titularidad de los derechos de autor pertenece de manera colectiva a todos los participantes que intervinieron en su creación. El material generado se acogerá a un modelo de cultura libre bajo una licencia Creative Commons, permitiendo que el conocimiento y las creaciones circulen libremente bajo estas condiciones de respeto a la coautoría.
Bajo este esquema de propiedad colectiva, el participante otorga al IDARTES una autorización permanente para ejercer los derechos de exhibición, distribución, comunicación pública y reproducción de los resultados derivados de XXXXXXXXXX. El IDARTES garantiza, en todo caso, la observancia del derecho moral, asegurando que los nombres de los coautores sean mencionados en los términos dispuestos por la Ley 23 de 1982 y demás normas concordantes.
[bookmark: _ixddsrqdz8uj]4. TERRITORIALIDAD, TEMPORALIDAD Y GRATUIDAD
· La presente autorización y licencia se concede con un alcance global y universal, permitiendo la circulación de los contenidos sin restricciones geográficas.
· El término de duración será el máximo estipulado por la legislación colombiana vigente en materia de derechos de autor.
· Se declara que la presente transferencia de derechos de uso se realiza a título gratuito, en consideración a la calidad de beneficiario del cedente dentro de un programa financiado por la entidad pública. Por tanto, se renuncia a cualquier pretensión económica o cobro de regalías por la distribución que realice la entidad.
[bookmark: _l0tzal3sp49d]5. TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES Y SEGURIDAD (LEY 1581 DE 2012)
El IDARTES, como responsable del tratamiento de datos personales, garantiza que la información será gestionada bajo principios de seguridad, confidencialidad y legalidad. Las finalidades incluyen la gestión administrativa, el registro histórico de beneficiarios y el cumplimiento de requerimientos gubernamentales. El titular podrá ejercer sus derechos de hábeas data mediante el canal oficial: contactenos@idartes.gov.co.
[bookmark: _sibh5337auzz]6. DECLARACIÓN DE AUTORÍA Y GARANTÍA DE INDEMNIDAD
El cedente garantiza que las contribuciones realizadas son fruto del trabajo colaborativo en XXXXXXXXXX o que posee las facultades legales para su disposición, exonerando al IDARTES de cualquier responsabilidad ante reclamaciones de terceros. Asimismo, se reconoce que la entidad no será responsable por el uso no autorizado que terceros puedan realizar una vez el material se encuentre en circulación pública.
Para constancia de la aceptación y compromiso con los términos expuestos, se suscribe el presente documento en la ciudad de __, a los __ (_) días del mes de ___________ de 202X.
__________________________
Firma
Nombre Completo:
Documento de Identidad:
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